
pgANQUEO C O N C E R T A D O 24 /5 Depósito legal LE. 1—1958 

R O L E T I F I C I A L 
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No se publica loa domingos ni días lesivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el HxcmO. Sr. Gobernador Civil 
P r e C Í O S . = S U S C R i P C I O N H S . — a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. „ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas se mes 
tralei; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualer» 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcailes, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

rioridad, para amort ización de emprést i tos . . 

Kinisierío de la Gobernatiiín 
OflDEiV de 13 de Mayo de 1960 sobre 

piscinas públicas. 

Excelentísimos señores: 
El Reglamento de Espectáculos Pú 

bncos, de 3 de Mayo de 1935, quQ ni 
con referencia al tiempo de su pro 
Qjulgación puede calificarse de com: 
Píelo, ya que pudo, a la sazón, prever 
Qias necesidades y exigencias de las 
jue trata en su articulado, conti úa 
^gente, aunque Con algunos reto 
ques y adiciones que no son to Jos 
ran'I,le' sil1 dl:ida» requieren su vete 
tenidoy la instlficieiQCÍa de su con-

só^plicables a las piscinas públicas, 
"•o pueden,extraerse del Reglamen 

disposiciones generales, y asi hubo 
b?e ¿ e ^ S la 0 f d ^ de 23 de Octu-
DilnirTi • a modo de nuevo ca 
íac^ndep?quél>d.edicado a laregu gao " ae las Piscinas, pero tan exi 

recogerevapenas o^a cosa que 
^ente aH13? Previsiones salpicada 
^a. Má. í61"^38 y carentes de nor
a t o .la 0 r d e ° de 21 de 

Meando «f'T , la anterior> si bien 
kt** v el ^Pecto sanitario del 
^grueni!1"3 C0Ilcl«ír en modo no 
^o. íon el Reglamento de 
f0tlce(ier ia a cíuiéa corresponde 
^ de ia'a*.au.torizaciones de aper 

lo eaxs Poemas públicas. 
exPuesto se desprende la ne

cesidad de una nueva disposición 
que, con claridad, complete las nor
mas generales del Reglamento de E s 
pectáculos aplicables a las piscinas 
públicas, compendie lo que hay de 
aprovechable en las dos Ordenes mi
nisteriales citadas y trate, regulándo 
los, cuantos extremos no se han pre
visto hasta ahora, haciéndolo de 
modo actualizado en el orden técni 
co„sanitario y bastante en interés de 
la seguridad de las personas y la mo
ralidad de las costumbres. 

E n su virtud, a propuesta de las 
Direcciones Generales de Seguridad 
y de Sanidad, vengo en disponer lo 
siguiente: 

I. De las licencias de construcción 
y de apellara de piscinas 

públicas 
Artículo 1.° " A las instancias que 

se formulen en solicitud de autoriza
ciones para la construcción, reforma 
o ampliación de piscinas públicas, 
se acompañarán, además de los do 
cumentos exigidos en los artícu 
los 110 y siguientes del Reglamento 
dé Espectáculos Públicos, de 3 de 
Mayo de 1935, una exposición en la 
que se detallen las características 
del agua, método y procedimientos 
que hayan de adoptarse para su de
puración y sistema de evacuación. 
Será requisito previo a la conce
sión de las licencias de apertu
ra de piscinas públicas sin peijuicio 
del cumplimiento de las comproba
ciones y garantías establecidas en los 
artículos cuarto y siguientes del Re 

glamento de Espectáculos, la com
probación técnica del cumplimiento 
efectivo de las exigencias,que respec
to del agua y sus instalaciones se ha
yan tenido en cuenta para otorgar 
las autorizaciones de construcción. 

Art. 2.° Las autorizaciones de 
construcción, reforma o ampliación 
y las licencias de apertura de pisci
nas públicas supondrán, en todo 
caso, el informe sanitario previo, que 
tendrá carácter preceptivoi del re
presentante de la Dirección General 
de Sanidad en la Junta Consultiva 
e Inspectora de Espectáculos corres 
pondiente. D i c h o represeníante, 
cuando lo crea necesario para mejor 
asesoramiento, podrá exhortar a la 
Junta a hacer uso de la facultad que 
le concede el artículo 104 del Regla
mento de Espectáculos. 

II . Del vaso de la piscina 
y su. recinto 

Art, 3.° L a construcción y acon
dicionamiento de la piscina propia
mente dicha y del recinto de su em
plazamiento se acomodarán a las si
guientes reglas: 

1. a L a construcción de la piscina, 
en cuanto a materiales, fundación, 
dimensiones y perfiles, se ajustará a 
lo que tenga establecido la técnica 
para esta clase de obras. L a forma 
del vaso podrá ser la que se crea con
veniente, pero sin ángulos, recodos 
u obstáculos que dificulten la circu
lación del agua. 

2. * Las paredes de la piscina se* 



ran verticales y su revestimiento in
terior liso, impermeable, sin grietas 
y de color claro. Los ángulos de las 
paredes estarán siempre redondea
dos, en armonía con la regla an
terior. 

3. a E l fondo de la piscina será de 
color claro y superficie rugosa, para 
evitar deslizamientos. Los cambios 
de pendiente se procurarán median
te convexidad o redondeo de la mis» 
ma superficie del fondo, para evitar 
accidentes, y a este mismo fin, en los 
lugares donde los cambios de co
rriente se produzcan con brusque
dad, se establecerán letreros indica
dores de peligro o advertencia a los 
no nadadores. 

E n el fondo de la piscina existirá 
siempre un sistema de desagüe de 
«gran paso» que permita la elimina
ción rápida del agua y de los sedi
mentos y residuos que la impurifi
quen. 

4. a Se instalarán escaleras de tu-
bulares metálicos en los cuatro ángu
los de la piscina, y a cada lado de 
las paredes, en el cambio de pen
diente, y si la longitud del vaso lo 
permite, se instalarán otras a distan
cia no superior a diez metros entre 
sí. Dichas escaleras deberán estar 
remetidas en las paredes, empotra
das en su parte superior, y no llega
rán al fondo, para evitar la acumu
lación de impurezas. 

5. a Vista en su perfil longitudinal, 
la piscina tendrá una profundidad 
mínima de 1 a 1,20 metros, que irá 
aumentando progresivamente hasta 
llegar a 1,40 metros en la zona desti
nada a no nadadores, E n el resto de 
la piscina, la profundidad aumenta 
rá rápidamente hasta llegar a 3 ó 3,50 
metros y hacer posible el salto desde 
trampolines de 4,50 a 5 metros de 
altura. 

6. a Paralelamente al borde de la 
piscina y a una distancia de 0,50 a 1 
metro de aquél, se construirá el la-
vapiés, canalillo de 40 a 60 centíme
tros de anchura y de 8 a 10 de pro
fundidad, sin aristas vivas y con una 
pendiente ligera en sentido longitu 
dinal que facilite la circulación de 
una lámina dé agua limpia y bacte 
riológicamente depurada, a fin de 
que el fondo se mantenga siempre 
limpio de sedimentos y residuos. 

Próximas al canalillo de layapiés 
se instalarán duchas de regadera o 
collar, de altura no inferior a 2,50 
metros y en número proporcional al 
de bañistas, cuya inmersión simul 
tánea esté permitida, calculándose 
las necesarias en un veinteavo del 
aforo de la piscina y sin que en nin
gún caso puedan instalarse en nú 
mero inferior al de cuatro, corres
pondientes a los cuatro ángulos de 
aquélla. Para determinar el número 
de bañistas que en los momentos de 
máxima concurrencia pueden hacer 
inmersión simultánea en el vaso, se 
tendrá en cuenta como dato básico 

que cada bañista requiere como mí 
nimo dos metros cuadrados de la 
su-peiíicie de aquél y cuatro metros 
cúbicos de volumen de agua. 

7. a E l alumbrado se instalará en 
forma que proyecte una i luminación 
intensa y uniforme que permita vi
sión del fondo de la piscina, sin pro1 
ducir deslumbramientos ni reflejos 
en el agua. 

8. a E l paseo, plano superior hori
zontal de la piscina, será de material 
limpio, impermeable, liso y no res 
baladizo. Tendrá una anchura nun 
ca inferior a 1,20 metros y hará ha 
cia fuera una pendiente del 2,50 por 
100, para evitar que viertan aguas 
procedentes de él a la piscina, 

9. a E n las proximidades de la pis
cina no podrán instalarse restauran
tes. Podrán estar aquéllos en el edifi
cio principal de las instalaciones o 
en otros contiguos, pero siempre a 
distancia bastante que asegure la im
posibilidad de que, ni aun arrastra
dos por el aire, caigan en el agua 
alimentos, envoltorios, etc. 

Independientemente del servicio 
de restaurante podrán existir otros 
en la zona de bañistas para el uso 
exclusivo de éstos durante el baño, 
mas en todo caso distarán, al menos, 
cinco metros del borde de la piscina 
y estarán independizados por una 
tela metálica de dos metros de al
tura. 

III , De las piscinas cubiertas 
y para la infancia 

Art. 4.° Las pincinas cubiertas se 
ajustarán a las normas de acondicio
namiento, establecidas en esta Or
den para las que no lo sean, y dis
pondrán, además, de instalaciones 
de calefacción que mantengan la 
temperatura del agua del vaso en
tre 20 y 24 grados y la del aire am 
biente a dos grados más. Las instala
ciones asegurarán la renovación 
constante del aire en la nave y se 
calculará como imprescindible un 
volumen de ocho metros cúbicos de 
aquél por bañista. 

Art. 5.° Las condiciones de las 
piscinas para la infancia serán las 
mismas exigidas para las de adultos, 
con las particularidades siguientes: 

a) Sus emplazamientos serán in
dependientes y aislados de la zona 
de adultos, y los servicios, aunque 
inmediatos a la piscina, estarán tam
bién separados de aquella zona. 

b) L a profundidad del vaso se es 
tablecerá entre un mínimo de 0 a 20 
centímetros y un máximo de 0,60 
metros, 

c) E l suelo de la piscina no ofre
cerá pendientes superiores a un 10 
por 100. 

IV. De los trampolines 
y deslizadores 

Art. 6.° Los trampolines serán en 
todo caso de estructura resistente y 
construidos con material no astilla

b a , con preferencia metálicos, P 
i án provistos de escaleras con na 
manos y cuyos peldaños sean de s 
perficie plana, lisa, pero no resbal 
diza, de cantos redondeados v 1*' 
aristas vivas, y In 

L a altura de los trampolines se d 
terminará en relación con la profcm 
didad de la piscina. A este fin e 
proporción con la altura de los tram1 
polines, se delimitará en la piscina 
una zona de saltos de profundidad 
adecuada y que tendrá, por lo me
nos, 10 metros de anchura (cinco a 
ca la lado de los trampolines) y IQ 
metros én dirección a la trayectoria 
que sigue el bañista al lanzarse, me
didos desde la línea de proyección 
sobre el borde de la plataforma. 

Art. 7.° Los deslizadores serán de 
material inoxidable, lisos, sin juntas 
ni solapas que puedan producir ro
zaduras. Se colocarán en forma que 
no entorpezcan el funcionamiento 
de ios trampolines. 

1 V. De las cabinas, vestuarios, 
i aseos, etc. 

Art. 8.° E n todo establecimiento 
de baños en piscina existirán cabi
nas que podrán ser individuales o 
colectivas para utdización múltiple^ 
Cuando sean de esta última cíase, su 

i número representará, al menos, la 
cuarta parte del aforo de bañistas. 

I Su superficie por plaza será de un 
| metro cuadrado por persona. La an
chura del banco que deben tener 
adosado será de 0,60 metros. 

E n las cabinas colectivas existirán 
armarios de material liso y sin cos
tura, de hierro esmaltado, acero o 
plástico, inoxidables, que permita su 
limpieza, aireación y lavado. Habrá 
también en ellas cajas individuales 
del mismo material para el deposito 
provisional de objetos de aseo y to
cador propios de cada bañista. Lo» 
colgadores, perchas, ganchos y bol
sos guardarropa de que se disponga 
en las cabtmis habrán de- ser ignai-

, mente de material apto parala oes-
infección a que deberán sometere 
por el personal empleado del ^ i » 
blecimiento después de cada « i 
VÍCÍO. Ao 

Art. 9.° Las cabinas y cuartos oe 
aseo deberán ser bien ventilados, ^ 
material impermeable, piso »soJ n. 
resbaladizo, paredes y suelos ̂ i -
deados en curvas suaves que y LoS 
tan un completo y fácil ía / f a°' ves 
suelos tendrán pendientes 
para el desagüe. . ¿es-

Las cabinas y vestuarios s e r a a ^ 
infectados dos veces, al m™"t¿cto J 
mes con Insecticidas de cuu 
acción residual. , ios ves-

j Art. 10. Las paredes de > ropa 
tuarios, retretes, almacenes ¡nfeC. 

.limpia o sucia, cuartos ae será0 
y dependencias s ^ 1 ^ lisas f 

toda su extensión, y ¿gsagüe 

cion también de colores daros y los ^ 
toda su extensión, y los i 
drán la pendiente para 
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A cada en el ártícplo anterior respec-
de las cabinas y cuartos de aseo. 

t£\rt 11. E n cada vestuario habrá: 
na ducha y un lavabo por cada cic-

0 e0ta personas; un lavapiés de f -n 
ragoso; un retrete y dos urina- ios 

ron descarga automática de rgua 
ñor cada cien hombres; un retrete 
L r cada cincuenta mujeres, y una 
escupidera de agua corriente por 
cada 20 metros cuadrados de superfi
cie que tenga el local. 

Las duchas a que se refiere el pá 
rrafo anterior no excluyen la obligv 
ción deque se establezcan al box 
de de la piscina las que prescribe el 
artículo tercero, en sii regla sexta 

En las piscinas de gran concurren
cia se exigirá la instalación de bal
sas lavapiés emplazadas a la salida 
de los vestuarios, sin que esto exclu
ya tampoco la necesidad del lavapiés 
de canalillo en torno al vaso de la 
piscina, ordenado por la regla sexta 
del artículo tercero. 

Art. 12. L a zona de cabinas y ves
tuarios dispondrá de dos accesos in 
dependientes, uno para la entrada y 
salida de bañistas en traje de calle y 
otro para la entrada y salida ríe 
aquéllos descalzos y en traje de baño 
en dirección al recinto de la piscina. 

VI, Otras dependencias 
e instalaciones 

Art. 13. Las instalaciones de las 
piscinas públicas, tales como maqui
naria, aparatos de depuración o ele
vación de agua, calderas-de calefac 
ción, elementos mecánicos para 
aireación, generadores de energía 
eléctrica o instalaciones para ilumi
nación, almacenes de material, car
boneras, etc., deberán estar empla
zados en lugares independientes de 
los destinados al público y en la for
ma que para cada caso determinen 

Reglamentos aplicables. 
Art. 14. Los establecimientos a 

jae se refiere esta Orden tendrán, 
necesariamente: 
tem Ua aParato desinfector del sis 
cma y características más apropia-

r i L fada caso' en el q^e obligato 
«amenté se desinfectará cada vez 

sáhanl ut1lliceD los trajes de baño, 
ñoS v?St't0^!as y toda clase de pa-
estaíu •? l l i o s Q116 empresa del 

b? nlmient0 facilite al Públicd. 
enínoa a ,eníermeria, establecida 
y ant r independiente y adecúa !o 

síon; lara' como mínimo, con 
basculanfnt^ elementos: una me! 
Pifación oM-fi^0.811^? Para la r? 
reeÍDientr í Clal con mascarilla y 
ybotianit-T oxígeno, instrumei tal 
r A X1* ^ agencia, 
el personé . Ja Enfermería estará 
rio' qne nr ^^ÍCO auxiliar nécesa-
te duranto i ra servicio permanc n 
^iento^i i s. horas de fnneiona-En i'aoe la Piscina. 
Se exPondrá V n b ] e Para:iel|:público 

rd un cuadro con instruc

ciones de primera asistencia a acci 
dentados. 

Art. 15, E n el caso de que existan 
las instalaciones que a continuación 
se determinan, se acomodarán a las 
reglas siguientes: 

a) Pista de baile: Habrá de empla 
zarse, necesariamente, fuera de la 
zona de bañistas. 

b) Restaurantes: Se observará para 
su emplazamiento lo dispuesto en la 
regla novena del artículo tercero. 

c) Solariums: No tendrán vistas 
desde el citerior y estarán separados 
los de cada sexo. E l piso de los so
lariums será de madera, corcho u 
otro material que permita la recogi
da del agua sin que ésta se filtre o 
acumule. Los asientos que existan 
e n ellos no serán fijos, sino sillas o 
tumbonas susceptibles de ser cam
biadas de lugar y construidas con 
materiales fácilmente lavables. 

VII . Condiciones y tratamiento 
del agua 

Art, 16. L a renovación del agua 
de las piscinas públicas, ya proceda 
de manantiales propios o de la dis
tribución general de la población, 
podrá ser continua o intermitente, 
pero en ningún caso se permitirá el 
funcionamiento de aquéllas cuando 
la renovación «completa» —o la re
generación, en los casos en que el 
agua sea recuperada y tratada en 
instalaciones adecuadas- no pueda 
hacerse en tiempo que no exceda de 
ocho horas si la piscina es abierta, 
o de cinco, si es. cubierta. 4 

Art. 17. E l agua de las piscinas 
no tendrá olor ni sabor desagrada
bles, ni contendrá sustancias noci
vas. Su transparencia debe ser tal 
que un disco negro de 15 centíme
tros, colocado a una profundidad de 
tres metros, pueda ser visto desde el 
borde del vaso de la piscina a una 
distancia de diez metros. 

L a cantidad de bacterias por cen
tímetro cúbico en muestra de agua 
tomada de cualquier lugar de la pis
cina y cultivada en agar a 37 grados 
durante veinticuatro horas, no pasa
rá de las 100 colonias en condiciones 
normales y de 200 en los momentos 
de máxima concurrencia. E l bacilo 
coli de tipo fecal no debe hallarse en 
dos de cada cinco muestras de cinco 
centímetros cúbicos cada una, toma
das en el mismo día y en momento 
que la piscina se halle en uso. Guan
do la depuración del agua se haga 
por procedimientos que impliquen 
la utilización del cloro o sus deriva
dos, la cantidad de claro libre que 
el agua contenga no excederá nunca 
de 0,20 a 0,60 miligramos por litro. 

Art. 18. Para procurar y asegurar 
las condiciones que, según el artícu
lo anterior, debe reunir, preceptiva
mente, el agua de las piscinas, debe 
ser aquélla previamente filtrada y 
depurada por cualesquiera procedi

mientos físicos y químicos de reco
nocida eficacia. Debe sometérsela 
primeranrente a la acción de deter
minadas sustancias que provoquen 
la coagulación de la materia que, en 
estado coloidal, el agua contiene, y 
después a una filtración y tratamien
to por cloro o sus compuestos, en 
forma que el cloro libre se halle 
siempre en las proporciones señala
das al efecto. 

Podrá emplearse también cual
quier otro tratamiento que garantice 
debidamente el mín imo de condicio
nes de depuración, pero antes de uti
lizarlo será indispensable el informe 
favorable de la Dirección General de 
Sanidad. 

Art. 19. E n cada piscina pública 
deberán existir los aparatos, reacti
vos y patrones necesarios para ensa
yos referidos a la cantidad de cloro 
libre, turbidez y cloruro sódico del 
agua que, dos veces al día, una an
tes de comenzar la jornada y otra en 
el momento de máxima concurren
cia, debe ser analizada por un técni
co sanitario, siendo de la , responsa
bilidad de las Empresas el incumpli
miento de esta obligación. 

E l resultado de cada análisis que 
se practique en cumplimiento del 
párrafo anterior se hará constar en 
un libro-registro, que obligatoria
mente habrá de llevarse en cada pis
cina pública y en el que, además, se 
anotarán los datos siguientes: núme
ro de bañistas que hayan utilizado 
la piscina, volumen de agua que la 
haya alimentado o haya circulado 
por ella, clase y cantidad de desin
fectante utilizado para la depura
ción y su tasa residual, detalle de las 
operaciones de regeneración sanita
ria del agua circulante y cualesquie
ra otros de utilidad para la valora
ción sanitaria de la piscina. 

E l libro registro estará siempre a 
la disposición de las autoridades sa
nitarias y policiales que lo requieran 
y será visado por el representante de 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
cada vez que se girie a la piscina vi
sita de inspección. 

VIH. Del personal encargado de 
la vigilancia y servicio de 

las piscinas 
, Art. 20, Para el cuidado y vigi

lancia del funcionamiento de las pis
cinas públicas y atención de sus di
ferentes servicios, dispondrán las 
Empresas de aquéllas de persanal 
idóneo o especializado y suficiente 
en número. Todos los empleados es
tarán provistos de un certificado de 
capacitación expedido por el Sindi
cato Nacional del Espectáculo y de 
un carnet sanitario, revisable anual
mente, expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, en el que se haga 
constar que el interesado o titular 
no padece enfermedad infecto-con-
tagiosa ni ha sido clasificado como 
portador de gérmenes. 



Art. 21. Al frente de cada piscina 
pública habrá necesariamente una 
persona responsable que, con el ca
rácter de representante de la Empre 
sa, tendrá a su cargo la ordenación 
y cuido, en general, del buen funcio
namiento de los servicios y la obser
vancia de las disp siciones de esta 
Orden. Dióho representan'e atende
rá, a su vez, las reclamaciones que 
puedan formularse por los bañistas 
o el público concurrente al estable-
cimienío. 

Art. 22. Las piscinas públicas 
tendrán, indispensablemente, bañe
ros que sean expertos nadadores, 
adiestrados en el salvamento de 
náufragos y conocedores de la'prác-
tica de los» ejercicios de respiración 
artificial en casos de asfixia por in
mersión. E l número mínimo de 
aquéllos será de dos si el aforo de 
la piscina no excede de doscientos 
bañistas. Cuando exceda, por cada 
doscientos o fracción habrá, al me
nos, un bañero más. 

Art. 23. Los maquinistas y demás 
operarios.dedicados al manejo de las 
instalaciones deberán estar provis 
tos de trajes de trabajo uniformes o 
con distintivo del establecimiento y 
de careta antigás. No podrán circu
lar por la zona destinada al público, 
salvo cuando excepcionalmente se 
les requiera. 

Art. 24. Todo personal empleado 
de las piscinas públicas dispondrá 
de vestuarios y servicios de aseo, 
emplazados en las zonas correspon
dientes a sus trabajos respectivos, 
independientes de los destinados a 
los bañistas y sin comunicación con 
las zonas destinadas al público. 

IX, De los concurrentes a las 
piscinas 

Art, 25, Se impedirá el acceso a 
las piscinas públicas de todas las 
personas sospechosas de padecer en 
termedades infécciosas o contagio 
sas. E n caso de duda, podrán ser 
sometidas a reconocimiento, antes 
de su admisión, en el servicio médi-

•co del establecimienta. 
Art, 26. También se impedirá el 

acceso a las piscinas públicas de los 
menores de catorce años que no va 
yan acompañados de personas ma 
yores y, aun cuando vayan en dicha 
compañía, habrán de utilizar para 
bañarse la piscina destinada a niños. 

Art. 27. No se permitirá la entra
da en la zona destinada a bañistas 
de las personas vestidas con traje de 
calle o calzadas. 

Art. 28. Tampoco se permitirá en 
caso alguno el paso de animales al 
recinto de la piscina, aunque sean 
llevados por sus dueños. 

Art. 29. Es de obligación para los 
bañistas: 

Í?) Enjabonarse y ducharse antes 
de hacer inmersión ea la piscina. 

b) Lavarse los pies ca ia vez que 
entren o salgan de aquélla, utilizan

do para elio ¡os lavapiés de 1 s du
chas o el canalillo establecidos en 
torno de la misma. 

Art. 30. A disposición de los ba
ñistas, habrán de tener las Empresas 
salvavidas en los cuatro ángulos de 
cada piscina y a distancia que no 
exceda de 50 metros de ella. 

Art. 31 Bi ta el mejor cumplimien
to de esta Orden por los concurren 
tes a los establecimientos que la mis 
ma regula, se e x p o n d i á n s u s dispo 
siciones al público a la entrada de 
aquéllos y en sus zonas de mayor 
permanencia. 

' X . Inspección de las piscinas 
públicas . 

Artf 32. L a inspección sanitaria 
de las piscinas públicas será ejercida 
por la Jefatura Provincial de Sani
dad correspondiente. 

Las visitas de inspección serán gi 
radas personalmente por el Jefa pro
vincial de Sanidad o, ea su represen
tación, por los facultativos oficiales 
que el mismo designe. , 

Mensualmente, a todas las piscinas 
públicas se hará una visita de ins 
pección. que tendrá el carácter de 
ordinaria. Sin perjuicio de ésta, el 
Jefe provincial de Sanidad podrá 
acordar visitas extraordinarias: cuan
do tenga noticias • ds infracciones 
que deba comprobar por referirse a 
materias de su competencia, cuando 
las circunstancias sanitarias lo acón 
sejen, y, desde luego, sin previo avi
so, siempre que entienda que su pre 
sentación inesperada ea el estableci
miento de su control pueda acrecer 
la fuerza inquisitiva de éste en bien 
de la salud pública. 

Art. 33. L a inspección regulada 
en el artículo anterior no excluye la 
que en esfera más amplia compete 
a la Junta Consultiva e Inspectora 
de Espectáculos ni las visitas de ins
pección que, discrecional mente, pue 
dan acordarse por los Gobernadores 
civiles dentro del territorio de sus 
provincias respectivas y en cumpli
miento de la misión que tienen con 
ferida de proteger las personf-s, man
tener el orden, velar por la moral y 
por el cumplimiento de las disposi
ciones sanitarias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Las disposiciones con

tenidas en los capítulos primero, 
séptimo, octavo, noveno y diez de 
esta Orden comenzarán a regir el 
día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Segunda. Para subsanar los de 
fectos de acomodación i e las pisci
nas públicas en funcionamiento le
gal hasta ahora, a las disposiciones 
de los capítulos seguido, t?rc^ro, 
cuarto, quinto y sexto, podrán los 
Gobernadores civiles, a propu esta de 
la Junta Consultiva c laspéctora de 
Espectáculos de su presidencia, con
ceder un plazo, siempre referí io es-

pecialmente a una sola piscina 
duración determinarán conjuga^3 
los siguientes factores: la índeiie ri i 
defecto a subsanar,, el coste de i 
reformas, el mayor o menor afn35 
de la piscina, el volumen de su cr/0 
currencia y las circunstancias eco 
nómicas estimables que concurra 
e i la Empresa explotadora. 

Tercera. A partir del día l d* 
Abril de 1961 no se permitirá el fun. 
cionamiento de piscina pública al
guna que no se ajuste en la totalidad 
de sus instalaciones y servicios a las 
disposiciones de la presente Orden 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Se faculta a las Direc

ciones Generales de Seguridad y Sa
nidad para dictar, dentro de la esfe-

I ra de sus respectivas competencias, 
I las instrucciones necesarias para eí 
• mejor cumplimiento de esta Orden. 
I Segunda. Quedan derogadas las 
1 Ordenes ministeriales de 23 de Octu» 
! bre de 1958 y 21 de Agosto de 1959. 
\ Lo digo a VV. E E . para su conoci-
¡ miento y efectos. 
¡ Dios guarde a VV, E E . muchos 
• años. 
1 '• Madrid, 31 de Mayo de 1960. 

ALONSO VEGA 
E x cines. Sres. Directores generales 

! de Seguridad y de Sanidad. 
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1 (Inserta en el «B. O. del Estado» nú-
¿ mero 141, de 13 de lunio de 1960.) 

I Comisión Provincial la Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
Esta Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos acordó convocar pu
blica subasta para ia ejecución de 
las obras de construcción del puen
te sobre el río Cúa en San Pedro de 
Olleros (grupo de Pontones), Ayun
tamiento de Valle de Finolledo, in
cluidas en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1958, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

Tipo de licitación: 265.532.59 pías. 
Fianza provisional: 5.310,55 » 

j Fianza definitiva: 4 por 10Ü aei 
1 importe de la adjudicación. 
I Plazo de ejecución: ochomes^. 
\ La fianza provisional deberá cons 
tituirse en la Caja General de W 
sitos o en cualesquiera de sus »u 

"kT prbyectoy pliego de c o n ^ ; 
nes facultativas y economl;fiesto en 

; nistrativas se halla de "W*rprovin-
la Secretaría de la Comisión r r ^ de 

ícial de Servicios Técnicos, pe. 
Fajeros núm. 1 (Negociado a e ^ de 
ración), todos los días n¿ d¡eCl. 

¡ (Hez a trece y de diecisiete a 
; nueve horas. andida8 eB 
| Las proposiciones exteu ^ 
1 papel timbeado o debidamen1^ e 
! legrado con póliza de seis Pe finai. 
'ajustarán al modelo inserto 



oresentación se hará en la Secre-
a de la Comisión, citada anterior-

tarlnte. durante el plazo de veinte 
?as hábiles, contados a partir del 
•Jípate al de inserción del anuncio 

slé el Boletín Oficial del Estado, de 
!r a trece horas, en sobre cerrado 

,erario, en el que figurará la si 
« P r o p o s i c i ó n 

obras 

v lacrado, 

S r a optar a la subasta de las 
5e «Construcción del puente sobre 
el río Cúa en San Pedro de Olleros 
ígrupo de Pontones), Ayuntamiento 
de Valle de Finoliedo». 

En sobre aparte el licitador pre
sentará: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de identidad. 
Carnet de Empresa con Responsa

bilidad establecido por Decreto de 
-20 de Noviembre de 1954. 

Ultimo recibo de la Contribución 
Industrial/y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
la causas de incapacidad e incompa
tibilidad que establece la L y de Ad 
ministración y Contabilidad del Es
tado y de estar al corriente en el 
ago de los subsidios y seguros socia 
es obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en representación de otras personas 
o entidades acompañarán a esta úl 
tima documentación el oportuno 
poder, bastanteado por el Sr. Abo 
gado del Estado o por el Sr. Secre
tario Letrado de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente hábil de aquél en 
que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones, en el Salón de Se
siones de la Excraa. Diputación Pro
vincial, a las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
jxcmo. Sr. Gobernador Civil Piesi 
dente de la Comisión, el Sr. Abogado 
ael Estado, el Sr. Interventor de Ha 
cienda y el Sr. Secretario de la Co 
nmion que dará fe del acto. 

León, 13 de Junio de ,1960. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Alvarez de Rementeria 

nte 
en 

inscripción: 

P 
le 

D. 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

. . , mayor de edadt vecino 
ProvUtn , ;rquehabita en ' • ' ' 
mero Carnet de identi(lad nú-
S 0 b ? a ^ : : : : e ^ e d i d 9 - e D ' ¿ e ; ; , ; . 

niendn6?̂ 86111801011 comparece), te
tar y caPacidad legal para comtra-
niQRunn eíítaado comprendido en 
e incomno?!0?. ?asos de incapacidad 
^ Admin-lbllldad q*16 señala la Lev 
deiIiás dkn aciÓQ y Contabilidad y 
^ del amU?8-101̂ 1368 vigentes.entera 
ei1 el ñoffC1^áes i ,basta Publicado 
Jero 0/eíI" Oficial del Estado nú 
Oexam•inado^ha••••• ^ habien' naao el proyecto y pliego 

de condiciones facultativas y el de 
económico administrativas que se 
exige para tomar parte en la subasta 
de las obras de y conforme en 
todo con los mismos se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad de . ; . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se hag^, ad 
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 
2427 Núm. 756.-320,25 ptas. 

Disbito Hinsro É Leoo 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para íitu 
lación de la concesión el expediente 
nombrado «Oliva» núm. 11.724, de 
30 pertenencias de mineral de plomo, 
sito en el Ayuntamiento de Congos
to, siendo-conces onario D. Bienve 
nido García Cuellas, vecino de Co 
brana, cuyo representante en León 
es D. José Ravillo Fuertes, con do
micilio en la calle de Sierra Pam-
bley, núm. 10. 

Lo que se anuncia éa el BoLExm 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art., 92 
del Reglaménto Gíoei al para el-Ré
gimen de la Minerífif, advii tiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe re 
curso en el plazo de quince días 
hábiles ante la Diceccióa General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta'publicación. 

León, 15 de Junio de 1960.—El la-
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2437 

lunía de S W w i a y Revisión de la 
[aja de Recluía número 59 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa 

dos y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos corresponden a la 
demarcación de esta^Júnla de Clasi
ficación y Revisión, se hace saber 
que en cumplimiento a lo que dis 
ne el artículo 281 deí Reglamento de 
Reclutamiento, la sesión para fallar 
los expedientes de prórroga de in
corporación a filas de segunda clase 
(por estudios) córrespor dientes a los 
mozos de los reemplazos de 1955 a 
1960, ambos inclusive, que los ten
gan solicitados, tendrá lugar el día 
6 del próximo mes de Julio a las 
diez de la mañana . 

León, 14 de Junio de 1960.—El Co
mandante Presidente accltal, (il gi-
ble). 2434 

AflmiiiistracíQn municipal 
Ayuntamiento de 

Armania 
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente núm. 1 del año actual, 
para habilitaciones y suplementos 
de crédito dentro del presupuesto 
ordinario de este ejercicio, con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría uunicipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 del texto refundido 
de la vigente Ley de Régimen Local . 

Afmunia, 14 de Junio de 1960.— 
E l Alcalde, Francisco Vacas, 2421 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
las de administración del patrimo-
oio municipal y de Caudales, corres
pondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, a 10 de 
Junio de 1 9 6 0 . — E l Alcalde, (ile
gible). 2425 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

E n cumplimiento y a los efectos 
del núme io 2 artículo 790 de la Ley 
del Régimen Loea^, y párrafo 2 d é l a 
Regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad, se hace público que se halla 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el expediente de la cuenta del 
presupuesto ordinario del pasado 
año de 1959, así como la de admi
nistración del patrimonio del año 

| indicado, con todos los justificantes 
j y el dictamen de la Comisión corres-
pon iie jte, cuya exposición será por 
quince días, y durante ése plazo y 
ocüo días más tarde, podrán formu
larse por escrito los reparos y obser
vaciones a que hiya lugar. 

Smta María de la Isla, 13 de Junio 
de 1960—Ei AlcaHe, E . Fernández. 

2397 
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Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado el proyecto de presu 
puesto extraordinario para pago de 
obras de abastecimiento de aguas 
que construye el propio Ministerio 
de Obras Públicas, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici 
pal, durante el plazo de quince días, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por los interesados, y presen
tarse cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes contra el mismo. 

L a Robla, 17 de Junio de 
E l Alcalde, (ilegible). 

1960.-
2á38 

de 9 de Enero de 1953, se expone al 
público el referido proyecto y pliego 
de condiciones, por término de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante el cual 
podrán presentarse reclamaciones, 
en la inteligencia de que, transcurri
do dicho término, no serán a imiti-
das más que las expresamente seña 
4adas en el párrafo tercero de dicho 
artículo. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Villazanzo, 14 de Junio de 1960.— 
E l Alcalde, Teodoro Diez, 2481 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi-
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales de presupuesto ordinario, 
caudales, patrimonio y valores inde
pendientes, de los ejercicios de 1956 
y 1958. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Mansilla de las Muías, 14 de Junio 
de 1960.-El Alcalde/ Blas Sanz. 

2441 
• ' o 

o o • • . , 
Aprobada la ordenanza que ha de 

regular las normas del abasteci
miento de aguas de esta villa, así 
como las tarifas correspondientes, se 
exponen al público durante el plazo 
de quince días, para oir reclamado 
des, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen Local . 

Mansilla de jas Muías, 16 de Junio 
de 1960.-El Alcalde, Blas Sanz. 

243< 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

L a Corporación que me honro en 
presidir, en sesión de doce del ac
tual, prestó aprobación al pliego de 
condiciones técnicas^ y económico-
administrativas para realizar las 
obras de una casa - vivienda para 
funcionarios, por el precio de ciento 
veinte mil pesetas. 

E n su virtud, y conforme al ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 

Administración de justicia 
Juzgado de Instrucción número 1 

de León 
Por el presente se hace saber a 

María Ana Mena O ozco, artista co
nocida por «Ana Cavestani», que se 
encuentra en ignorado paradero, que 
por auto de la lima. Audiencia Pro
vincial de León, de 29 de Mayo pa
sado, se acordó el sobreseimiento 
provisional de la causa que se la 
instruía con el núm. 3 de 1960 sobre 
estafa, dejándose sin efecto con to
das sus consecuencias legales el pro 
cesamiento. 

León, 14 de Junio de 1960 , -E l 
Magistrado-Juez, Luis G. Quevedo y 
Monfort. ' 2412 

Juzgado de Primera Instancia 
L a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo—hoy en vías dé apremio —pro
movidos por el Procurador D, Fidel 
Sarmiento Fidalgo, en nombre de 
D.a Vicenta Villar Rabanedo, vecina 
de Castrocalbón, contra D. Antonio 
Martínez García y su esposa D." Vic-
torina Simón Lobato, de la misma 
vecindad, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se halla acor
dado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días» 
sin suplirse previamente los titules 
de propiedad, los bienes embargados 
siguientes: 

1.a Una finca rústica en el térmi
no de Castrocalbón, al pago de L a 
Cañada, de cabida tres áreas, linda: 
Norte, Juan Francisco Simón Loba
to; Sur, José Cenador Bécares; Este 

y Oeste, termeneras. Tasada f»r, 
mil pesetas, ^ 

2. a Otra en dicho término, al 
go de Suerte de los Molinos, de c*" 
bida cuatro áreas, linda: al Norte ' 
Sur, termeneras; Este, Juan FrancU 
co Simón Lobato y Oeste, José Ma 
ría Martínez. Tasada en seis mil 
setas. 

3. " Otra en igual término, al pag0 
del Molinin, de dos áreas de cabida 
linda: al Este, Valentín Pérez Martí
nez; Oeste, Juan Francisco Simón 
Lobato y Norte y Sur, se ignora. Ta
sada en dos mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Julio próximo, a las doce 
de su mañana, sirviendo de tipo el 
de la tasación pericial de dichas fin
cas, antes expresado; previniéndose 
a los l i c i í a d o m : que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 

| previamente en la mesa de este Juz-
ígado o en el establecimiento desti-
| nado al efecto, el diez por ciento, por 
I lo menos, del valor de los bienes, 
que sirve de tipo; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor—si las hubiere—continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su-
brogado^en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en L a Bañeza, a once de Ju
nio de mil novecientos sesenta,— 
Luis-Fernando Roa R i c o . - E l Secre-
tarioj Manuel Rodríguez. 
2429 Núm. 761—181,15 ptas. 

Cédula de notificación 
~ y requerimiento 

Como Secretario del Juzgado Muni
cipal de Siero en la provincia 

0viedo- notifico 
A medio de la presente.nD:ci0 de 

y hago saber al penado en J*" Dta 
faltas por lesiones, número w ^ 
y-cuatro de mil novecientos se de 
Agustín González Rodríguez, njpola 
Agustín y de María, naturau êciB0 
de Lena, en esta provincia ^ ¡o-
que fue de Bimenes, en esl<l Viden
cia, que se dice traslado ^ ¡a de 
c i a a un pueblo de la P!fflS pracn-
León; que la tasa de ™?*bSJO\Ü* 
cadaeS el referidojmcio, fDrcae0ta 
cantidad de cuatrocientas ^ ^ lc da 
y cinco pesetas, de la Q 
vista por término de tres 



r 
no impugnarla por excesiva 

•iP2dl dentro del plazo señalado, se 
? reauiere, para que haga efectivo 

•raporte, con la prevención qne de 
50 hacerlo, le pararán los perjuicios 
°ÍL hubiere lugar en derecho. 

También se requiere a dicho pe
ndo Para (íue se consfituya en 
resto en este Depósito Municipal 
o el fiu ^e ex^nguir el de cuatro 

días que le fue impuesto en dicho 
nrocedimiento. 
P Pola de Siero, 14 de Junio de 1960. 
Camilo Cortizo. 

2414 

Cédalas de citación 
El Sr. Juez de Paz de Alija del In

fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
número 34 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de taitas 
el próximo día 20 del mes de Julio, 
a las 5,30 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial donde se halla ins
talado este Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr, Fiscal de Paz, al 
denunciante, denunciados y perjudi
cado para que comparezcan a la 
celebración de referido juicio, de
biendo acudir las partes provistas 
de todas las prueban que intenten 
valerse en su defensa, y con los aper
cibimientos a las mismas de que la 
[alta de asistencia a dicho acto del 
juicio, dará lugar a exigirles las res
ponsabilidades a que en derecho co
rresponda, pudiendo los acusados 
qae residan fuera de este municipio 
^"gir escrito a este Juzgado en sú 
defensa y apoderar, a persona que 
Presente en el acto del juicio las 
Pruebas de descargo que tenga por 
^venientes, conforme a lo dispues-
JJ.en el articulo 8,° del Decreto del 
^msterio de Justicia de 21 de No-
sembré de 1952. 

BoLEPara qUe sea insertado en el 
ra Z:TIN. 0ficiai- de Ja provincia, pa-
ma4 j6 Slrva de citación en legal for-
cía daeaunciado José Manuel Gar-
Wfn!i8Q°rado P ^ d e r o , pastor 
ÍQez ! e 11 ram;isco López Domin-
asoáct f3 Ios primeros días del 
QatQralUa ' de 80bre 17 años de edad. 
Sainan Parecer de la provincia de 
^ciasn03* Cuyas demás circuns-
6816 Ju2a HSOnaIes se desconocen por 

8ado. Expido, firmo y sello 

la presente en Alija del Infantado, a 
quince de Junio de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, (ilegible). 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
número 35 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 22 del mes de Julio, 
a las 4,30 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado", sita en la 
Plaza del Caudillo, en ê  edificio 
Casa Consistorial donde se halla ins
talado este Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, denunciados y perjudi
cado para que comparezcan a la 
celebración de referido juicio, de
biendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defenea, y con los aper
cibimientos a las mismas de que la 
falta de asistencia a dicho acto del 
juicio, dará lugar a exigirles las res 
ponsabilidades a que en derecho co
rresponda, pudiendo los acusados 
que residan faera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar a persona que 
presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga por 
convenientes, conforme a -o dispues
to en el artículo 8,° del Decreto del 
Ministerio dé Justicia dé 21 de No
viembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al denunciado José-Manuel García, 
de ignorado paradero, pastor que 
fue de Francisco López Domínguez 
hasta los primeros días del año ac
tual, de sobre 17 años de edad, na
tural al parecer de la provincia de 
Salamanca, cuyas demás circunstan 
cías personales se desconocen ppr 
este Juzgado. Expido, firmo y sello 
la presente en Alija del Infantado, 
a quince de Junio de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario (ilegible). 
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E l Sr, Juez de Paz de Alija del In

fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
número 30 de 1959, por el hecho de 

pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 15 del mes de Julio, 
a las 5 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en lar 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial donde se halla ins
talado este Juzgado de Paz, mandan
do citar al Sr. Fiscal de Paz, al de
nunciante, a los denunciados y al 
perjudicado para que comparezcan 
a la celebración d é referido juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa al dicho acto 
de juicio y con Jos apercibimientos 
de que la falta de .asistencia a re
ferido acto, dará lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del j u i 
cio las pruebas de descargo que ten
ga por convenientes, conforme a lo 
dispuesto en él artículo 8.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952., 

Y para que sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de citación en legal 
forma al denunciado José Manuel 
García, de ignorado paradero, pastor 
de Francisco López Domínguez, que 
fue hasta los primeros días del año 
actual, de sobre 17 años de edad, 
natural al parecer de la provincia de 
Salamanca, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen pof 
este Juzgado, expido, firmo y sello la 
presente en Alija del Infantado, a 
quince de Junio de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, (ilegible). 

N 2408 
o 

o o 
E l Sr. Juez de Paz de Aliia del In 

fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 

! número 31 de 1959, por el hecho de 
\ pastoreo abusivo en terrenos comu-
| nales de la Junta Vecinal de Navia-
haos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 

¡ del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 15 del mes de Julio, 
a las 5,30 d é l a tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 



é 

Gasa Coasistorial donde se halla ins
talado este Juzgado de Paz, mandan
do citar al Sr. Fiscal de Paz, al de
nunciante, a los denunciados y al 
perjudicado para que comparezcan 
a la celebración de referido juicio 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho acto 

*del juicio, y con los apercibimientos 
de que la falta de asistencia a re
ferido acto, dará lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar en derecho , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto de! jui
cio las pruebas de descargo que ten
ga por convenientes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de citación en legal 
forma al denunciado José Manuel 
García, de ignorado paradero, pastor 
de Francisco López Domínguez, que 
fue hasta los primeros días del año 
actual, de sobre 17 años de edad, na
tural al parecer de la provincia de 
Salamanca, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen por 
este Juzgado, expido/firmo y sello la 
presente en Alija del Infantado, a 
quince de Junio de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, (ilegible). 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In

fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
núm. 32 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración, 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 20 del mes de Julio, 
a las 4,30 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado el Juzgado de Paz, man 
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, a los denunciados y al 
perjudicado para que comparezcan 
a la celebración de referido juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho acto 

del juicio, y con los apercibimien
tos de que la falta de asistencia a 
referido acto, dará lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apocferar a per
sona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tenga 
por convenientes, conforme a lo dis
puesto en el artículo 8.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 21 de 
Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al denunciado José-Manuel García, de 
ignorado paradero, pastor de Fran
cisco López Domínguez que fue has
ta los primeros días del año actual, 
de sobre 17 años de edad, natural al 
parecer de la provincia da Salaman 
ca, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen por este Juz 
gado, expido, firmo y sello la presen
te, en Alija del Infantado, a quince 
de Junio tíe 1960.—Ei, Secretario, (ile 
gible). 2408 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
núm. 33 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu 
nales d é l a Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 20 del mes de Julio, 
a las 5 de la tarde, en lá Sala Au 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado este Juzgado de Paz, man 
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, a los denunciados y al 
perjudicado, para que comparezcan 
a la celebración de referido juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho acto 
del juicio, y con los apercibimien 
tos de que la falta de asistencia a 
referido acto, dará lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar en derecho , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 

tenga por convenientes, coníorme 
lo dispuesto en el articulo 8.° del D * 
creto del Ministerio de Justicia de 2i' 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legU forill 
al denunciado José-Manuel García 
de ignorado parade-o, pastor dé 
Francisco López Domínguez que fQe 
hasta los primeros días del año ac
tual, de sobre 17 años t l e edad, natu
ral al parecer de la provincia de Sa
lamanca, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen por 
este Juzgado, expido, firmo y sello 
la presente en Alija del Infantado, a 
quince de Junio de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, (ilegible). 
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W T R A » DE I f f l l f l BE LEO» 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 194/59, 
seguidas contra Industrias Herro-
meal, vecino de Trobajo del Camino 
para hacer efectiva la cantidad de 
5.259,34 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de ocho días y con
diciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

Una motocicleta, marca «Iso-Ca-
rro», con toldo, maíícula L E 5.174, 
valorada en veintiocho mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de Ju
lio, y hora de las doce de su ma
ñana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa de 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, 

2. ° í^ue el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, en Xeón a 
de Junio de mil novecentos 
senta . -F . J . Salamanca Martm.-
riano Tascón . -Rubr icado^ 
2432 Núm. 757.—^. r _ 
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